
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-30580875-GDEBA-DSTASGG

 

VISTO el expediente EX-2024-30580875-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita la ampliación del
permiso especial sin goce de haberes oportunamente concedido al agente Lucio Flavio DI GIACOMO
NOACK, y

 

CONSIDERANDO:

Que Lucio Flavio DI GIACOMO NOACK revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de
la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Código 4-0624-X-3, Técnico
Informático ‘D’, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de
Informática y Tecnologías de la Comunicación de la Secretaría General;

Que mediante Resolución Nº 21/24 de Secretaría General se le otorgó al agente mencionado un
permiso especial sin goce de haberes a partir del 1º de septiembre de 2022 y por el término de un (1)
año;

Que, asimismo, mediante Resolución N° 337/24 de Secretaría General se le concedió la ampliación del
mencionado permiso a partir del 1° de septiembre de 2023 y por el término de un (1) año;

Que, en esta instancia, el agente Lucio Flavio DI GIACOMO NOACK solicita la ampliación de dicho
permiso especial sin goce de haberes, a partir del 1º de septiembre de 2024 y por el término de un (1)
año;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de
la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, y la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y
Asesoramiento, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de la Secretaría General;



Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado favorablemente;

Que, en razón de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que amplíe el referido
permiso especial sin goce de haberes, a partir del 1° de septiembre de 2024 y por el término de un (1)
año, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Conceder en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL,
a partir del 1º de septiembre de 2024 y por el término de un (1) año, la ampliación del permiso especial
sin goce de haberes, oportunamente otorgado mediante Resolución N° 21/24 de Secretaría General, a
favor del agente Lucio Flavio DI GIACOMO NOACK (DNI N° 33.590.200 – Clase 1988), quien revista en
un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Personal
Técnico, Categoría 9, Código 4-0624-X-3, Técnico Informático ‘D’, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 64 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y dar al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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